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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 34 de Madrid, en susti-
tución.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier
Arranz Santander, contra “Business Consul-
ting & Technology System Spain, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 301 de 2009, se ha
acordado citar a “Business Consulting &
Technology System Spain, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de septiembre de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 34, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Business
Consulting & Technology System Spain,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.751/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 316 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soraya Carrique González y don Adol-
fo Gutiérrez López, contra la empresa “Se-
lecta Hostelería y Viajes de Lujo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que debo estimar íntegramente la deman-
da interpuesta por doña Soraya Carrique
González y don Adolfo Gutiérrez López,
contra “Selecta Hostelería y Viajes, Socie-
dad Limitada”, y a su tenor, y previa decla-
ración de la nulidad de la extinción practica-
da, debo condenar a este a que tenga por
resuelto el contrato de trabajo en la fecha del

día de hoy e indemnice a los trabajadores en
las siguientes sumas:

Por el concepto de indemnización resci-
soria: a doña Soraya, 1.499,85 euros, y a don
Adolfo, 3.816,15 euros.

Por el concepto de salarios de tramita-
ción: a doña Soraya, 5.910,52 euros (ciento
treinta y tres días) y a don Adolfo: 12.289,96
euro (ciento cincuenta y siete días).

Por el concepto de indemnización por fal-
ta de preaviso: a doña Soraya, 1.333,32
euros (treinta días), y a don Adolfo,
2.348,34 euros (treinta días).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Selecta Hostelería y Viajes de
Lujo, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 3 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.023/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.546 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto José Benito Hernando, contra la
empresa “Tecnología y Servicios de Restau-

ración, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don José Antonio Capilla Bolaños.—En
Madrid, a 23 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora en los autos arri-
ba referenciados, en reclamación por des-
pido, en el que se manifiesta que por la de-
mandada no se ha procedido a la
readmisión, solicitando la ejecución de la
sentencia, requiérese de comparecencia a
las partes para incidente de readmisión el
día 28 de septiembre de 2009, a las ocho y
cincuenta horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, con la pre-
vención de que en caso de no comparecer
la parte actora se le tendrá por desistida de
su solicitud, y en caso de no hacerlo la de-
mandada se celebrará el acto sin su pre-
sencia.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciendo saber que la misma no es firme y
cabe interponer recurso de reposición en los
cinco días siguientes a su notificación.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.165/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
del Juzgado de lo social número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Leopoldo Muñoz Sánchez,
contra “Mazarías Técnicas del Frío, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 453 de 2009, se ha
acordado citar a “Mazarías Técnicas del
Frío, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 9 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 35, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


